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V!lvestre. a don Mariano Bautista Belesta. en cuyas condiciones 
de adjudicación . figuran entre otras las ·sigulentes:· 

Itlntrarlo.-El itinerario entre Espadaña y Vitlgudlno, de 
18 kilómetros dE' lon¡¡ttud. pasará por Villargordó y Villarmuer
too con parada obliJat.oria para temar y dejar viajeros y en
cargos rn todos los puntos mencionados anteriormente 

Expc' diciones.-Se realizarán todos los dias excepto domino 
gos y festivos las sIguientes expecilcioncs : 

Una expedición entre Espadaiia y Vitl~udino y otra expedi
ción ~lItre Vitigudino y Espadaña. prolon~ación de las de la 
hijuela existente. ' 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias dGl Interés público. previa aprobación de la 
Jciawra de Obras Públicas. 

Vehiculos -Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehiculOs: 

Los mismos del servicio-base (V-594: SA-15). 
Tanfas.-Regirán las misma del servlcio-base. (V-694: 

SA ·lG.\ 
Sobre las tarifus de viajeros se percibirá del usuario el 1m· 

porte del Se,;uro Obli:;atorio de Viaj~ros . aplicándose sobre las 
tarifas· base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este s8rvicio se clusitica. con respecto al fe
rro~arri1 . como coincidente grupo b). en conjunto. 

En virtud de lo dispuesto en la Orj~n Ministerial de 31 de 
jUlio de: 1953. el concesionario deberá abon .... r a la RENFE el ca
non 'de coincidencia que corresp~nda.-2.643. 

• 
Se!"Yiclo entre Toen y Gestosa (expediente número 7.044). 

.como prolongación del servicio de que es concesionaria entre 
Orense y Toen (V-1.530: OR-261 a la «EII~presa Toén . S. L.». ell 
cuyas condlc!ones de adjudicación flgurs.n entre otras, las si
guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Toen y Gestosa. de 5.5. kiló· 
metro, de longit.¡ld. pasará por Fuente Larelle y Larelle. con 
parada obltgaf,o!'ia para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencior.ados anteriormente 

Expediclones.--Sc realizarán todos los días sin excepCión las 
sigUIentes exp~dlciones: 

Una exp2dición entre Orense y Gestosa y otra expedición 
entre ('estosa y Orense. 

El norario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del intE'rés público. previa aprobación de la Je
fatura dE' Obras Públicas. 

Vehlculos.-Quedan afecto~ a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base 1 V-1530: OR-26) 
Tanfas.-Reglrán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio bas(? (V-1530: OR-26). 
Sobre las tarifas de Viaj eros se percibirá del usuario el Im

porte del Seg11ro Obligatorio de Viaj~r05. aplicándose sobre las 
tarira~ base Incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clas!ficación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rroc81TI!. como afluente grupo b).-2.644. 

• 
Servicio entre Tabaza y Gl1ón (expedirnte número 4.912). 

a don .José Manuel Bango Diaz. en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran entre otras las sigulE'ntes: 

It:nprario.-El Itinerario entre Tabaza y Gijón de 16 Kiló
metros de lcn1ltud. pasará por Lo~renzar.a. Campo de CarreilO. 
Prend2~ y El Empalme. con parada obli;:atoria para tomar y de
ja.r Viajeros y encargo, en todos los puntos mencionados ante
riormente. 

EXllediclones.-Se realizarán todos los dlas sin , excepción la~ 
siguientps expediciones: ' 

Un¡¡ expedición entre Tabaza y Gijón y otra expedición en· 
tre Gl i6!l y Tabaza. 

El ~oral'io de estas expedicioms se fijará de aruerdo con las 
conve ", ~ ncia" del interés públi~o . previa aprobación de la Jefa
tura d~ Obras Públicas. 

Veh¡culos. -Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehlcuios: 

Dos autobuses con capacldád para 26 viaj eros cada uno y cia· 
slficación única. 

Las 'demás caracterlstlc'ls de estos veh:culos deberán ser co
municadas a .Ia Jefatura de Obras Públicas anteli de la fecha de 
lnauguraclón delllervlcl0. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas"base: 
Cla.;e única: 0.4491) pesetas por viajero-kilómetro (incluldOl 

Impu~stoS) 

Exc,:so de equipajes. encargos y paqueteria: 0.0674 pesetas por 
cada 11) kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas d: Viajeros se percibirá del usuario el 1m. 
porte oel Seguro Obli ~atorlo de Viajeros. ' aplicándose sobre las 
tarifa~-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocan il. como coincidente grupo b). 

Madrid, 4 de junio de 1962.-EI Director general, Pascual 
Lorenzo.-2.645. 

RESOLTJCJON de la Dirección General de FerrocarrUel, 
Tranvias 11 Transportes por Carretera por la que se <id
judican definitivamente los sentcios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros por carretera ' en
tre las localidades qúe se citan 

El excelentlsimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 23 de marzo de 1962. ha resuelto adjudicar definitiva
m ente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan a continuación. 

Servicio entre Belmonte y Madrid (expediente número 3.477), 
a «Auto Res. S. A.». en cuyas condíciones de adjudIcación no 
guran. entre otras. las sigui~ntfs: 

Itinerario: El itinerario entre Bolmonte y Madrid, de 159 lI:i
lóm0tros de longitlld. pasará por El Pedernoso. Mota del Cuervo, 
Quintanar de la Orden. Corral de Almagu,er. Villa tobas, Oca
ña y Aranjuez. con parada oblisatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
ment.e. 

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto los d.o
min~os . las siguientes expediciones: 

Una expedición entre Belmonte y Madrid y otra expedición 
entre Madrid y Belmonte. 

Una expedición entre El Pedernoso y Madrid y otra expedi
ción entre Majrici y El Pedernoso. 

Una expedición entre Quintanar de la Orden y Madrid y 
otra expedición entre Madrid y Quintanar de la Orden. 

El horario de e.stas expedi~iones se fijará de acuerdo con laa 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículcs : 

Dos autobuses con capacidad para 33 viajeros cada uno y 
otros dos autobuses con capacidad para 27 Viajeros cada uno 
y con clasificación de primera y segunda. 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ¡¡er 
comuDlcadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de Inauguración del servicia. 

Tarifas ' Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase primera. 1) .40 pesetas 'por viajero-kilómetro. 
Clase segunda. 0.35 pesetas por viajero-;dlómetro. 
Exceso de equipajes, encargos Y paquetería, 0.052 pesetas 

por cada 10 kilogramos por kilómetro e fracción . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Oblila torlo de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base Increm~ntadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al te
rrocarril. como coincidente grupo b).-2.700. 

• 
Sen 'ielO entre Sevilla y BarrÚlda de San José [La Rinco

nada] (expediente número 6.378) , a don Diego Bernal Espada, 
Dar Cesión a su favor de 103 d2rechos de la peticionaria dofta 
Carmen Rodríguez Viüó. en cuyas condiciones de adjudicación 
fi guran , entre otras. las siguielltl s: 

[tim ra rio : El Itinerario entre Sevilla y Barriada de San José 
(La Rinconada) . de 13.7 kilómetros de longitud. pasará por Bal
concillo y COi'tijaja. con parada obli :;atoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en tedas los puntos mencionados anterior
mC!lle. y con la prohibición de realizar tráfico de Y entre San 
Jerónimo y Sevilla y viceversa. 

Exp~dlciones: Se realizarán todos los dias. excepto festivos. 
las >: i: uientes exo~diciones : 

Cuntro expediciones entre Sevilla y Barriada de San José 
(La Rinconada) y otras cuatro expediciones entre Barriada d.e 
San José (La Rinconada) y Sevilla). 
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Los dias festivos se reaIlzarán dos expediciones de Ida y 
vuelta. 

El horario de estas ('xpediclones se lijará de acuerdo con 188 
conveniencias del Interés púbIlco. previa aprobación de la Je
fatura de Obras PÚbJlC88 . 

. Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la J€fatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.37 pesetas por viaJE'ro-kllómetro (Incluido 1m· 

puestos). 
Exceso de eqUIpajes. encargos y paqueterla, 0.1211 pesetas 

por cada 10 kilo~ramos por kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obli '~atorio de Viajeros. apIlcándose sobre 188 
tarlfas-base Incrementadas con €l canon dE' coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como Independiente (cercanlas).-2.701. 

• 
Servicio entre Castellón de la Plana y Segorbe (expedien: e 

número 3.695), a «AuLos Vallduxense, S. A.». en cuyaS condicio
nes de adjudicación CI:5uran. entre otras, las si!uicntes: 

Itinerario: El itinerario entre Segorbe y Castellón de la 
Plana. de 52 kilómetros de longitud. pasará por 6oneja. Azue
bar. Chovar (empalme). AlfondeguiJIa. Vall de Uxó. Nules, Al
guerlas y Villarreal. con parada oblisatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todes los puntos mencionados anterior
mente, y con la prohibición de realizar trafico de Castellón a 
Vall de Uxó. puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto festivos. 
las siguientes expediciones: 

Una expedición entre Segorbe y CastelJón de la Plana y otra 
expedición entre Castellón de la Plana y Segorbe. 

El horarío de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
'vehículos: 

Dos autobuses con capacldad para 24 y 28 viajeros y cla
sifiCación única. 

Las demás características de estos vehlculos deberán 6er 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de Inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluído im

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería'. 0.06 pesetas por 

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción 
Sobre las tarifas de viajeros se percit:>lrá d~1 usuario el Im

porte del Seguro Obll5atcrio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe· 
rrocarril. como coincidente grupo b>'-2.'l02. 

* 
Servicio entre Granada y Peligros (expediente número 4.370). 

a don Manuel Sánchez Cuesta, convalidando el que actualmen
te explota por cesión a su favor de los derechos del peticiona· 
rlo don José Sanchez López. en cuyas condiciones de adjudica· 
ción figuran . entre otras. 'Ias siguientes: 

Itinerario: El ~tinerario entre Granada y Peligros. de 6.500 
kilómetros de longitud. se realizará en expedición directa. con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todos los días. excepto los domin
gos. las siguientes expediciones: 

Dos expediciones entrf' Peligros y Granada y otras dos ex· 
pedlciones entre Granada y Peligros. 

El horario de estas exp~diclones se fijará de acuerdo con las 
conv:mlencias del Interés público. previa aprobación de la Je· 
faturade Obras Públicas 

Veh!culos: Quedarán afectos a la concesión los ¡;Igulentes 
vehlculos' 

Vn ómnibus marea (cChE'vrolet» de 25 HP. de potencia. car
burante gasolina. matrícula GR-3.565. con capacidad para 40 
vlajeros sentados con clasificación única. 

Otro vehiculo de reserva de Igual capacidad y característi
cas que el anterior. 

La.s demás caracterísUcas de estoS vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras PúbUoaa anu.. dI! la feella 
de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0,51 pesetas por vlaJero-kllómet.ro (incluido lID

puestos>. 
Exceso de eqUipajes. encargos y paqueterla. 0.015 pesetas por 

cada 10 kil:Jgramos por kilómetro o fracción 
Sobre las tarifas de vlajE'roll se percibirá del usuario el im· 

porte d'el Seguro Obllsatorlo de Viajeros. aplicándose IObre la.I 
tarifas-base Incrementadas con el canon de coincidencia. 

Cla.~lfIcación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo bl.-2.'l03. 

Madrid, 6 de Junio de 1962.-El Director general. Pascual Lo
renzo. 

RESOLUCION de la Dtreccion General de Ferrocarrllea, 
Tranvias y Transportes por CaTTeteTa sobre cambto de 
titularidad de la concesión del servfcto público regula, 
de transporte de viajeros por caTTeteTa entre Aftae , 
Tarazona (Zaragoza) . 

Hao;endo sido solicitado por don Mariano Jlmeno Ruiz el 
cambie} de titularidad a favor de don Eleuterlo Lahuerta Gil. 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajero;; por carretera entre Añón y Tarazona (expediente nú
mero '3.514. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 
del vi',¡<,nte reglamento de Ordenación de los Transportes Me. 
cánicos por Carretera. se hace público que con fecba 30 de 
abril 1t- 1962 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo 
sdllcítMO por 105 Interesados quedando subrogado el señor La
huerta Gil en los derechos y obligaciones que corresponcUan al 
titular del expresado servicio. 

Madrid. 9 de junio de 1962.-El Director ¡enera!. Pascual 
Lorenz:l.-2.784. 

RESOLUCION de la Dirección GeneTal de Obras Hfdrou.
licas por' la que se anuncia subasta de las obras de 
ccAbastecimiento de agua potable de Garachfco Osla de 
Tenerile)>>. 

Hasta las trece horas del día 19 de jUlIo de 1962 se admi
tirán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hldraullcas y en la Dirección del Servicio de Obraa 
Hldráullcas de Canarias lSanta Cruz de Tenerlfel. durante 
las horas de oficina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.199.624.42 pesetas. 
La fianza provisional. a 23.992.50 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 28 de julio de 1962. a las onCe horas. 
No se admitirán propOSiciones depOSitadas en Correo!. 
El proyecto y pliego de condicion~s estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho' Negociado de Contratación 
y en la Dirección del Servicio de Obras Hidráulicas de Ca-
narlas (Santa Cruz de Tenerlfel. y el modelo de proposición 
y dIsposiciones para la presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son las que siguen: 

M odelo de proposición 

Don ....... vecino de ....... provincia de ....... según Docu-
mento Nacional de Identidad número .......... con residencia 
en ....... provincia de ..... .. calle de ...... , número ....... enterado 
del anuncio pUblicado en el uBoletln Oficial )del Estadoll del 
dia ..... y de las condiciones y r€Quisltos que se exigen para 
la adjudicación en pÚblica subasta de las obras de ....... se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. 
con estricta sujeclr.,¡ a lOS expresados requisitos y condiciones. 
por la cantidad de ...... 

(Aqui ia proposición que se haga. expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntlmos. escrita en letra y cifra. 
por la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras. Será desechada toda propOSiCión en la que se añada 
alguna condición o Se modifique sustancialmente el contenido 
del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

Di~posiciones para la f/resentacton de proposictones y docu. 
mentos n~cesar¡os y celebración de la subasta 

1." Proposiciones. - Se redactarán ajustándose al modelo 
precedente y se presentarán en la.s oficinas y a las horas fija--


